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N°O 2 -2016-ACFFAA/OGA Lima, 0 5  FEB. 2016

VISTOS:

El Informe N° 001-2016-ACFFAA/OGA-CONTAB del Encargado de las 
funciones de Contabilidad de la Oficina General de Administración y el Informe N° 
018-2016-ACFFAA-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Reglamento del Procedimiento Administrativo para el 
Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado, 
aprobado con Decreto Supremo N° 017-84-PCM, establece que “El presente 
dispositivo contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y 
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto 
de adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, 
remuneraciones y pensiones y otros créditos similares correspondientes a 
ejercicios presupuéstales fenecidos, con excepción del endeudamiento financiero 
autorizado por norma legal expresa”;

Que, el artículo 3 de dicho Reglamento señala que “Se entenderá por  
Créditos, las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, 
han sido contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos 
autorizados en los Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio”;

Que, los artículos 6 y 7 del cuerpo legal indicado en el párrafo anterior, 
disponen que “El Procedimiento es promovido por  el acreedor ante el organismo 
deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la 
obligación de su competencia” y que “El organismo deudor, previos los informes
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técnicos y  juríd icos  internos,  con la indicación  de  la con formid ad del cumplimiento 
de la obl igación en los casos de adquisiciones y  con tratos, y  de las causales po r 
las que no se ha abonado el monto correspondiente, resolve rá denegando o 
recono ciendo el créd ito y  ordenando  su abono con cargo al presup ues to del 
ejercic io vigente”.

Que, el artículo  8 del Reg lamento  anterio rme nte citado, refiere que "La 
Resolución mencionada en el artículo  precedente, será  expedida en prim era  
ins tancia por el Direc tor  Gen era l de Adm inis trac ión, o po r el funcionario  
homó log o”;

Que, los incisos h) y I), del artículo 25 del Reg lamento  de Organización y 
Funciones de la Age ncia de Com pras de las Fuerzas Armadas, aprobado con 
Decreto  Sup remo N° 004-2014-DE, indican que la Oficina General de 
Admin istración deberá efectuar el pago de bienes, serv icios  y obras para el 
funcionamie nto  de la Agenc ia y g est ionar los requer imientos de bienes, servicios,  
consul torías y obras  para el funcionamiento  de la Agencia;

Que, con fecha 13 de ju lio  de 2015, el Comité Especial adjudicó la Buena 
Pro del proceso  de selección Adjud icación Directa Selectiva  N° 003-2015- 
ACFFA A, para la “Adquis ición de Alim entos y Beb idas  para personas” , al señor 
Car los Darwin Vásq uez Calderón,  por un monto de S /40,920.00 (CU ARENTA MIL 
NOVEC IEN TOS VEINT E CON 00/100 SOLES); asim ismo el indicado 
requer imiento fue conside rado en el PAC-2015 de la Agencia  de Compras  de las 
Fuerzas  Arma das , con el número de referenc ia 01;

Que, con fecha 04 de agosto del 2015, el Rep rese ntante de la Agenc ia de 
Com pras de las Fuerzas Arm adas y el señor Carlos Darwin Vásqu ez Calderón 
suscrib ieron el Contrato  de Compra Ven ta N° 003-2015-ACFFAA, derivado del 
mencionado proceso  de selección, por un per iodo de seis (06) meses o hasta 
alcanzar  la tota lidad de bienes ;

Que, con fecha 29 de dic iembre del 2015, el citado contratista presentó  la 
Factura N° 001 -000045 por un importe de S/ 5,038.00  (CINCO MIL TREIN TA Y 
OCHO CON 00/100 SOLES);

Que, med iante el Acta de Con form idad de fech a 31 de diciembre de 2015, 
la O ficina General  de Adminis trac ión d io conform idad  al consumo  efectuado en el 
per iodo del 01 al 31 de d iciembre de 2015, por un importe  de S/ 5 ,038 .00 (CINCO 
MIL TREIN TA Y OCHO CON 00/100 SOLES);

Que, med iante el Informe N° 001-2016 -AC FFA A/O GA-CO NTAB, el 
Encargado  de las funciones  de Con tabi lidad de la Ofic ina General de 
Admin istración informa que exis te una deuda equivalente a S/ 5,038.00  (CINCO 
MIL TREIN TA Y OCHO CON 00/100 SOLES) a fav or del señor Carlos Darwin  
Vásqu ez Calderón derivada de la contratación para la “Adqu isic ión de Alim entos 
y B ebidas para person as” correspondiente al período del 01 al 31 de d iciembre de 
2015, deb ido a que por razones del SIAF no se realizó la aprobac ión de la 
info rmación  registrada en las fase s de Com promiso Mensual y Devengado en el 
Reg istro  SIAF N° 0520, revi rtiéndose de manera  automática dicho financiamiento
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al Tesoro Público; deuda que ha sido requerida por el indicado contratista 
med iante  carta  s/n de fecha 02 de febrero de 2016, concluyendo entre otros 
aspectos,  en que es necesario el pago de la misma, en cuan to cum ple con los 
requisitos y caracterís ticas establec idos  en el Reg lamento del Proced imiento 
Adm inis trat ivo para el reconoc imiento y abono de créd itos  internos y devengados 
a cargo del Estado, aprobado con Decre to Supremo N° 017-84-PCM;

Que, med iante Informe N° 018-2016-AFFAA-O AJ,  la Ofic ina de Asesoría 
Juríd ica, dentro del ámbito de su com petencia , conside ra que exis te el marco 
normativo vige nte que sus tenta que la Ofic ina General  de Admin istración de la 
Agencia  de Compras  de las Fuerzas Arm adas real ice el reconocim iento de la 
deuda equ ivalente a S/ 5,038.00  (CINCO MIL TREIN TA Y OCHO CON 00/100 
SOLES) a favor del señor Carlos Darwin Vásqu ez Calderón, recomendando 
asim ismo se continúe con el trá mite  correspondiente;

Estando a lo solic itado por el Encargado de las funciones de Con tabi lidad 
de la Oficina  General  de Administrac ión y con el v isad o de la O ficina de Asesoría 
Jurídica de la Agencia  de Compras  de las Fuerzas  Armadas;

De con form idad  con el Decreto Sup remo N° 004-2014-DE y el Decreto 
Supremo N° 017-84-PC M.

SE RESUELVE:

Art íc u lo  1.- Aprob ar el reconocimiento de la deuda en fav or del señor
Carlos Darwin  V ásq uez Calderón derivado de l proceso de selección Adjudicac ión
Directa Selectiva N° 003 -2015-ACFFAA, por  la “Adquis ición de Alimentos y
Bebidas para personas” , efectuada en el per iodo  del 01 al 31 de dic iem bre  de

v V  ¡1)2015. 
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Art íc u lo  2.- Autor iza r a los Encargados de las funciones  de Logística, 
Contabi lidad y Tesorería de la Ofic ina General  de Admin istración de la Agencia  
de Compras  de las Fuerzas Arm adas a efectuar los proced imientos 
adm inis trat ivos  necesarios  para la cancelac ión de dicha deuda, asc end ente a S/ 
5,038.00 (CINCO MIL TREIN TA Y OCHO CON 00/100 SOLES), con cargo al 
presupuesto del AF-2016.

A rt íc u lo  3 .- Rem itir copia  de la p resente Resoluc ión a los interesados.

Re gístrese,  co m un iqúe se  y  a rchívese .

 


